
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 14/2023 (A/SER-013606/2023) 
RGM/PLP/ISA 

 
 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 15 de febrero  de 2024, solicitar a la empresa que a continuación se indica, que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios para la 
adjudicación del contrato denominado: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES (INCLUIDOS SUS EQUIPOS E 
INSTALACIONES) ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DE ESTOS Y DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de conformidad con el artículo 176 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos de Sector Público: 
 
COMSA SERVICE FACILITY, S.A.U. CIF: A60470127 
 
Deberá aportar: 
 

1. Inscripción en el Registro Integrado Industrial, según lo dispuesto en el apartado 6 de la 
cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

2. Respecto al puesto de Jefe de Equipo, se presenta la documentación de dos personas, y 
deberá aportar:  
 

- OAMR: título del ciclo en Ingeniería en Organización Industrial de la Escuela Superior de 
Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Tarrasa y el certificado CEM (Certified 
Energy Manager). 

 
- AGO: presenta únicamente el título de Ingeniero Técnico Industrial sin acreditar que tiene la 

titulación de Ingeniero Superior Industrial o equivalente. Deberá asimismo aportar el carné de 
RITE. 

 
3. Respecto al resto de personal requerido en el PPT: dos profesionales de electricidad, dos 

profesionales de clima, un profesional de PCI, un profesional de telecomunicaciones y tres 
profesionales polivalentes, COMSA deberá aportar documentación que acredite la 
experiencia mínima de un año requerida en el punto 7.1.1 del PPT. 

 
4. Respecto los medios materiales, relación de los vehículos asignados al contrato junto a la 

respectiva documentación técnica de los mismos. 
 

5. Carné de conducir Categoría B de todos los trabajadores adscritos al contrato. 
 
 

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días, para que se puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
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Ref: 07/367915.9/24Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.



 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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